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O A TO S D E L TOMA D ONAS EG URA D O :

0200.0061.0000005924 NUMERO DE OFICINA 0200

NOMBRE y APELL|DOS: JESUS MARTIN GALLEGO

DNI/NIE 03859792R

DOMTCILTO

F, NACIMIENfO:

CUINGLATERRA,ls

05t0711972 SEXOi TELEFONO:

C,POSTAL: 45149

POELACIÓN VILLAMUELAS PROVINCIA TOLEOO

SITUACIOÑ PROFESIONAL:

Irulicrounro &ue¡ll¡ n¡e¡¡¡teupomr EcuElrA AJENA rNoEFtNtDo fbraos
.L

ENTIOAD PRESTAIVISfA] EUROCAJA RURAL

CAPTTAL tNlCrqL SOLtCtfADó 22.S25,66€ NO DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO: 3413507652

FECHA FORMALIZACTON pRESTAMO 18/1212019 FECHA VENC|MiENTO PRESTAMO. 18l/12,202sDURACóN PRESTAMO (MESES): 72

CUOIA ORDINARIA MENSUAL I}IICIAL OEL PRE§TAMO 366,56€ % CUOTAASEGURAOA: 5O,OO % IMPORTE CUOTAASEGURADA ME¡Sg¡¡ T$,26€

DATOS DEL SEGURO

FECHA OE EFECTO: 18ñz2ot9
D€sempleo Trabaladores por cuenta ejene con contrsto indefinido
do duración superior o igual a 6 meses con jomada laborel ¡guat o
supe¡ior a 25 hora6 semañales. Excep(o Funcionarios Públacos.

lnc5pacidad Tomponl: Trsbajaclores por cuenta propia
(autóñomos), trabajadores por cuenta ajena con un coñtrato laboÉt
lemporal, kabajadores por cuenta aje¡a con un conlrato laboaal
indefnido que no estén cubierlos por lá galantia d€ Pérdida
lnvolunteria de Empleo y funcionarios públicos

H6pital¡¿ac¡ón. Aquollos Tomedores/Asegúrados que en el
ñomentode producirse elgnjestro no tengañ ningúñ llpo de relación
laboral. niporcu€nta propiá ñi por cuénta ajefla.

PRI'IA UNICA DEL SEGURO

PRIiIA
PERIODO c0r/s0Rct0 IPUE§TO

SOBRE PRIIIA§
IMPORIE
RECIBO

0,03 € 066€ 26,15 € 46? 83 €

BENEFICIARIOS:
El foí¡dorrAaaour¡¡lo dedem con crráctor ¡nDvocsble: EUROCAJA RUML

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES14 3081 0200 1714 2437 5416

l

FECHA DE vENcl]flENfO: tan2t2o2s

Cerenc¡e hlclel 60 diá§
Pre3taclón máx¡ma: 12 pagos conseculivos o 30 pagos alternos en total.
Capitál Máx¡mot',.800€

Carenc¡a lnicial 30 dÍas por enlbrmedad. En los supuestos én los quÉ Iá tncapscidad
T€mporalse deba s ua accrdenle no s€ apliceé carencia inicialalguna
Pr*taclóri máx¡me: 12 pagos consecutivos o 30 pagos elte¡nos en lotsl
Capit¡l Máxiño: 1.80O€

Carencia lñ¡c¡al: 30 días poreofermedad. Eñ los supu€stos en los qqe la hospitalización se
deba a uñ accidente no se aplicará ca.encia inicialalguna.
Prelta6ión márima: 12 pagos consecutivos o 30 pagos áttemos en total
Cap¡tal frlár¡mor 1.800€
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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MIURALEZA DEL RIESCO CUBIERÍO IIOVÉ¡
CONCEPÍO POR€LCUAL S[ASEGUR¡: pdtu6i¿pla,á

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGI,RADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscrila en el Regisko de Entidades
aseguradoras por Orden ftifinistefialde 13 de Septiembre de '1978 con el número
C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 2'1.28014 ft¡adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garanliza el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las coMiciones del
mi§mo
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguro§ y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministerio de Economía y Empresa del Estado Español, a través
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
fOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes mndiciones
parliculare§.

EENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadolAsegurado designa Beneficiar¡o
con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENÍO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitaiano cualquier hospital, cl¡naca o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y reali¿ar
tratamientoe terapéulicos por facultativos ¡egalmerúe autorizados para el
ejercic¡odesu profesión. A loc efectos de esta cobertura no se cons¡derará como
hosp¡tal. clínica o sanalorio las siguientes instituciones:
- Clínicas para el lratamienlo de enfemedades mentates o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricás
- Residencias de ancianos. centros de dia y cenlros para et tratamienlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Cllnicas para tratamientos nalurales, temales, masajes, estélicos,

adelgazamiento u olros tralamientos similares.
- Dicho eslablecimiento debe estar atendido por ún médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tralamiento de enfermedades mentales o cr]yo principal

objetivo sea el lratam¡ento de enfermedades psiquiátñcas.
- Resideñcias de anciano§, asilos, centros de d¡a, c¿sas de reposo y centros

para eltratamiento de drogad¡ctos y/o alcohóticos y/o neuóticos.
- Clinicas para tratamienlos naturales, lermate§, masajes, estéticos u otros

tralamientos s¡milares, @ntros de salud, balnearios.
f .- REOUTStfOS DE CONTRAÍACTÓt{
Sólo podrán contratar la presente Póllza de Soguro las personas lisicag
que reúnan las s¡gubntss cond¡c¡one§:

1l Ser ütular€s do un próstamo pefsonal, lormal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haberfimado las Cond¡clon€6 Partlcula16.
3) Haber pagado la prima única.
4) Que la Edad del fomador/Asegurado €sté cornprend¡da entlg los l8

y 65años. No obstante lo anter¡or, la Edad d€l TomadqrrAsegurado
en el momento de la coñtratación del soguro sumada al número
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como rGsultado
uria edad superior a los 65 años. En e§te supueslo no so podaá
contratar el paesente seguro.

5) Encoñtrarse en estado ds bueña salud, s¡n sintoma do orformodad,
y no padecer n¡nguna enlermedad do caráctgr qvolut¡vo n¡ €6tar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, cñ s¡tuac¡ón do lncapacldad
Temporal, tal y como ésla queda dofiñ¡da 6n tas prsssntes
Coñdic¡ones Part¡culares.

6) Cotizar a la Sogu¡idad Soc¡al o 6tar sn s¡tuac¡ón dE atta en
mutualldad, monüEpio o ¡nst¡tuc¡ón análoga que ta tsg¡slación
dét6lmin€-

7) Adsmás para la coborh¡ra de D€sempleo:
8) No conocer, o 6tar sn situac¡ón do conocer gue 9e va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o suspenslón de su retac¡ón laboral por cuatqu¡era dé las
causas quo darían d€recho a la prestac¡óñ de Deseltrpleo en baso a
esta pól¡za.

9) Además para la cotErtura del riesgo de tñcapac¡dad Temporal y
Hospitalizac¡óni
No padgcsr ningúna ontemodad de caÉcter evoluüvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la sJota
ordinaaia meñsual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produorse elsiniestro. estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza
los inlereses remuneratorios. con exclusión, por lanto. de ¡os inlereses de
demora y de cualesquiera otrcs gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumpl¡miento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póli¿a.

El ¡mporto de la suma assgurada no sorá superlor, En n¡ngún casg, al
¡mporto máx¡mo de 1.E00 €
En caso de que se produjera u¡a nqvación dcl préstamo que conllevara ol
¡ncrsmento del cap¡tal prestado, supondrá la anulación dq la presanto
pól¡za. En 6stqs casos la Entidad Aseguradora procederá a la dovolución
ds la prima no consumlda.
Cuando el Tomador/Asogurado haya .eal¡zado amo.thacionos parc¡alG
del préstamq, ¡a Enüdad Aseguradora procederá a adocuar la suma
asegurada de confomidad con lo establec¡do en el apartado 8 ds las
presentes Condiciones Part¡culares,
3.. PERIOOO OE CARENCIA
3.1 rNrCtAL

. Para la garantía do Pórdlda lnvoluntaiia de Empleo se establecé un
p6riodo de carenc¡a ¡n¡cial ds 60 d¡as naluralos, a coñlar dEsd€ la
focha de efecto del s6guro. A electos de comprobar que en el
momento del acascimiento dol siniestro ha fanscurrido el periodo
dq carsñc¡a ¡n¡c¡al, se entenderá que la situación de desernploo se
produce en la focha on que so produzca ¡a exüñción o susponsióñ
dq la relac¡ón ¡aboral por las c¿usas señaladas en esta pól¡za, y
además se€ acrsd¡tado por el Servlcio Público do Empleo Estatal u
organismo público qus lo sust¡tuya.

. Para lagarant¡a delncapacidad Temporal seestablece un periodo de
carsnc¡a inic¡aldo 30 dias naturab€, a coñtar desde la lecha de etecto
del seg¡rro. A efectos de comprobar que en el momonto del
acaecimiento dql siñ¡e6t¡o ha lranscurrido el periodo de carBnc¡a
inic¡al, ss entendeá que la s¡tuac¡ón de lncápacidad tomporal se
produce en la fecha en la que la eñfurfnedad causants de la
lncapac¡dad hubiora s¡do d¡agñosücada por facultatjvoB de la
S€guridad Soc¡al, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o mód¡co o facultat¡vo
autorizado y asi lo rafliquon los servic¡os méd¡cos del aseg u rador s¡
se cqns¡deras€ necesario. En los supuostos en los quq la
lncapacidad T6ñporal se deba a un acc¡dente no se apl¡caÉ carenc¡a
¡ñ¡c¡alalguna.

. Para la garantía de Hosp¡talizac¡óñ se establece un periodo do
carenc¡a ¡n¡c¡aldo30 días naturalqs a contar d6sde la fecha de sfecto
del seguro. A efectos de comp.obar quo en ol r¡omqnto de
aca€c¡mlento del siniestro ha tl-ánscurrido el psriodo de carcnc¡a
¡n¡cial, se ent€flderá que la situación de Hospltalhación se produce
on la fecha que aparczca cons¡gnada en el ¡nforme de ¡ngreso cn sl
correspondiente e§tablec¡miento hospitalar¡o en el que el
Tomador/Aseguradq se encuentre ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
Eñ el supuesto de producirse s¡tuac¡ones do Pórd¡da lnvoluntada de
Empleo subs¡guientes a una situación anterior ds Pérd¡da lnvoluntaria dE
Empleo gue d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de osta póliza, se
proced€á al pago dq nuevas prestaciongs s¡ gl Tomador/Asogurado ha
estado v¡nculado de folma act¡va a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta aiena por un periodo minimo do 180 d¡as ñaturatg6
¡n¡nterrump¡dos y haya suporado el periodo de pruoba sstablsc¡do
corrospoard¡eniÉ a su núeva felac¡ón laboral. En caso conllario no se
pagará cáñüdad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidadE Tenrporalgs subsigu¡entes a
una anterior lncapac¡dad Tempo¡alque d¡o lugar a lndeññización por part6
de esta póliza, la aseguEdoÉ prccederá nuevamente al pago ds
prcstacionos t?nscurridos 180 d¡as naturales, lninterump¡dos en
situación de alta en el .égimon conespond¡Gnte, d6de el f¡n de la última
incapac¡dad temporal aiempre que la enfermedad causanto sea la misma
quo o.ig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡nd€r¡n¡zacióñ por parto de
esta pólLa. Cuañdo la lncapacidad Temporal Subslguiente se deba a una
€ñfemedad d¡stinta la aseguradora procederá nuevamente al pago do
prestac¡on€É cuando hayan transcu rrido 30 d¡as naturalos in¡ntorumpidos
gn 6ituac¡ón dealta sn el ré{¡¡men corrqspond¡ente, desde el fin do la última
incapacidad tomporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientgs
dobldas a causas acc¡dentalEs no habé pododo de carencia.
En el supuesto de produci6e Hospital¡zaciones sutrsigu¡ent€B a una
antedor a la Hospilalizacióñ que d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por parte ds
eata pól¡za, la aseguradora procederá al pago ds prestac¡ones
transcurldos 180 d¡as naturales inintorrumpidos, 6¡ onconllalse en
situac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como so describe en la pre6ente pólha,
desds el fin dgl último alta hosp¡talaria por la cual el asogur¿do hubiese
ostado perc¡blendo la coaacapondiento prstación s¡émpre quq la
enfemedad c¿us¿nte ssa la m¡sma que orig¡nó la Hosp¡talización que d¡o
lugar a la ind€ñnlzaclón por parto d€ osta pól¡za. Cuando la

Hosp¡talizac¡ón Subsigu¡enle s€ deba a una enlermedad disünta la
aseguradqra procoderá nuevamgntg al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurido 30 d¡as naturales ¡n¡nt€rrump¡dos s¡n oncontraÉo on
s¡tuación de Hospital¡zac¡ón.
En el supuesto ds produc¡rsá Ho6pllál¡zacionos subslguientos deb¡das a
c9usas accidenlales no habrá p€r¡odo de cafenc¡a
.I.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4.. garant¡za en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ¡ndican
teniendo en cueñla la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en elque se prodL¿ca elsiñiestro.
¿.i. pÉRotDA tNvoLUNTARra DEL EMpLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
sitLración en qLe se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
Emuneradamente por cuenta ajena. pierdan su empleo o veañ redrrcida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa disfnta
de su voluntad, a excepc¡ón de los tunc¡onarios públ¡cos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuo6 con un conlralo labolal de
duraoón indefnida en la empresa en la que cause baja. con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y eslar .eg¡slrado en el Servicjo Públaco de Empleo
Estatal. como totalmente desempleado y buscando activamenle un nuevo
trabajo

b) Estar recjbiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo qúe otorga el Setuicio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momerio de incurir en la situac¡ón de Desernpleo, el

asegurado se encuenka cobrando una preslac¡ón pública derivada de una
¡ncapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestac¡ón se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel conlribulivo
,I-I.I- PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada perfodo

completo de 30 días nalurales conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado. computados a parlir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. Dg ro peJmanec6r los 30 d¡as consecutivos 6n
s¡tuaclón ds Pórdida lnvolunta¡ia del Empleo, la Ent¡dad Assguradora no
abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurcda ae abonará al Benoltc¡ario des¡gnado on Ia pBsonls
Pól¡za con el l¡m¡tE máx¡mo de l2 pagos cons€cuüvos o 30 pagos alte.nos
on total y sie¡npr€ quo d¡cha situacióñ do desempleo ocuara duranto la
v¡gonc¡a del ssguro, haya transcurido sl periodo de cargnc¡a, y se
produzca poralguna de las siguientos c¡rcunstanc¡as:

E!g!slq!-Ée..!s-Es!ssl !:
a. En virtud de expediente de regulacjón de empleo o despido cllectivo.
b. Por fallecimienlo o incapacidad del empresario individual, y siempre que

eslas causas determ¡rien la extinción del contrato de trabajo.
c. Por desp¡do improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o extirción del contrato basado en causas obietivas.
e Por reso¡ución voluntaña por parte del Asegurado únicarnente en los

supuestos previstos en los arllculos 40.1 (movilidad geográfca), 41.'1

apartados a), b). c) d) y 0 (modificaciones sustanc¡ales de las condiciones
de kabajo), 45.1.n (por decisión de la lrabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de lrabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimienlo del empleador) del Eslatdo de los
Trabajadores (R.D.L.2,?015 de 23 de octubre)

f En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de expedjente de requtaoón de
empleo, resolución jud¡cial adoplada en el seno de un procedimiento
concursa¡y se reduzca a la mit¿d. al menos, ¡ajornada detrabajo pordicha
causa.

El rrerecho a devengo de la indemn¡zación cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una acliüdad laboral remunerada, aún de manera parcial
en I0§ lérminos descrtos por la normaitva laboral españotá
4.,I,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLU]'¡TARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en sitúación de Pérdida lnvduntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado qLre se encuentre en cualqulera de las s¡guientes
situac¡oñes:

a) Cuando haya sido dGpedido y no reclamo on tieñpo y lor¡na
oportunoB contra ladec¡s¡ón empresarial, salvo porextinc¡ón do
conlrato derivada de expod¡onte de rogulación de empleo o de
dosp¡do colect¡vo o basado en las causas objetivas provistas 6n
él art¡culo 52 del Estatuto ds los Trabajadore6 (R.0.L.2/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su cqnlrato de trab4o se sxt¡nga por ¡ubilac¡ón del
ompresado empleador ind¡v¡dual del Tomador/Asegumdo o por
exp¡rac¡óñ del tiempo conven¡do y/o f¡nallzaclór de la obra o
serv¡c¡o ob¡6to del contrato.

c) Los trabaradores fiios de ca.ácle. discontinuo on los per¡odos
on que carezcan de ocupación etect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocodente o nulo ol desp¡do por
sentqncia fiñ1e y comunicada por sl emploador la focha do
re¡ncorpo.ac¡ón alúabajq no seo¡eza tal derocho por parle det
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas on la leglslac¡óñ vigente.

e) Cuando ño hayan solicitado sl re¡ngrsso al pu€§to do tIabaio en
el cGo en que la opclón €¡tr€ ¡ndemni¡ación o readm¡s¡ón
corr6pondiera al traba¡ador o se estuviora gí excedenc¡a y
venciora €l per¡odo fi¡ado para la m¡sma.

0 La ext¡nción dgl contrato laboral durantoel perlodo de prueba, la

iubilac¡ón antic¡pada y elparo parc¡al con una reducc¡óñ ¡nforior
al g)% de su jomada laboral, o cuando la iñdemn¡zación por
dsspido cons¡sla on una renla t€lnporal pagadera en ñomeñto
dql despido hasta la fecha en la quo el trabajador acceda a ia
iubilac¡ón (prejub¡laclón).

g) Sl el Toñado/Asegurado t¡ene der€cho a psrc¡bir un salario por
parte del emploador, so exc€plúan dE est6 sr¡pu€§to los
complemontos salariales pactadoB colectivamonlo on los
expsd¡s¡tss de suspsnsión dol contrato-

h) Los dospidos cuya ¡nderññizac¡ón sea menor dsl 50% de la
légalrñ€oto sstablec¡da.

i) Cuando el lrabalador cese voluntariaments su puesto ds traba¡o.
j) Cuando la ext¡nción del contr.to sea déclarada procedente por

senlsnc¡a frme, o s¡endq as¡ notificado al Tomador/Asogurado
por parts d€l emprcsario, este no haya reclamado en t¡empo y
fonna debidos.

k) El despido s¡n derecho a desempleo del n¡vél contribuüvo del
Sgrv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prsstación de Dq6€rnpléo de nivel contr¡but¡vo del SEPE se
rec¡bq en forma d6 pago úñ¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariañente a un
Expedieflte de Regulac¡ón de Empl€o.

n) S¡ la Relac¡ón Lábo¡al del Tomador/Asegurado to luera con una
empresa propiedad del ámb¡to ,am¡l¡ar de éste hasta elsegundo
gmdo de consargu¡n¡dad o afinidad, asi corno en los caso6 en
quo el Asegurado o un tamil¡ar suyo hasta el sogundo grado de
consangu¡n¡dad o ol teicor grado ds afin¡dad tuer¿ el
adm¡n¡strador de la emprosa; y tamb¡én si et
Tomado/Asegúrado fu6ra soc¡o con prssenc¡a o ropros€nlac¡ón
d¡recta on los órganos de admln¡strac¡ón de la Sociedad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efe{tos de la presente póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situ¿ción física reversible) del estado de salud del
Tomador/Aseourado constatada médicámente, debida a un accidente o
enfermedad. y que determ¡na la imposibil¡dad del fomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su actividad remunerada o profesión hautuat, originada
ajena a sú volunlad.
Estarán asegurados frente al iesgo de incapacidad ternporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incuriren dicha situación tuviera Ia
condición de autónomos (Trabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o no en
un Régimen dislinto al Rég¡men General de la Seguridad Sociat, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cub¡ertos por la garantfa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidente o la enferÍ¡edad que den lugar a la referida ¡nc¿pacidad tengan su
odgen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin peiuicio de Io
establecido respecto al per¡odo de carencia.
ElAsegurado. en elmornento de la coñtratación, debe enconlrarse en buen es-
lado de salud, sin sintoma de enfe.medad y no padecer ninguna enferrnedad
de carácterevolutivo nisertitúlares de una prestación periódica o prestación por
invalidez.
4.2,I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará a¡ Eenefic¡ario la Suma Asegurada, por cada
período @mplelo de 30 días consecutúos en siluación de lncapacidad lemporal
del Tomador/Asegurado y uña veztranscunido elperiodo de carencia ¡n¡cial, tos
pagor sucesivos poresta prestac¡ón se rcalizarán por cada periodo completo de
30 días naturales consecutÍvos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha
situacjón. De no permanecer los 3r0 dÍas consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal, Ia entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemñizac¡ón cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su tabajo/actividad
remunerada/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su erpleo
remunerado o po. cuenta prop¡a. y también s¡ su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los términos descritos por la normativa de la
Segundad Social española.
El impone de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nLeva enfennedad a la in¡cialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presentes
Condic¡ones Particulares mn el llmite máximo de 12 pago6 consecut¡vos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situacjón de lncápacidad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguroy haya lranscuíido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presenle póliza se entenderá como hosp¡lalización la

siluación de lngreso acaecida al fomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospilalario en coñd¡c¡ón de paciente, ya sea por
enlemedad o accidenle y coa la fnalidad de someteGe a tratamientos r¡édicos
o quirúrgicos.
Eslarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Aseguradoi

. Oue en el momento de producirse el sin¡estro por hospitalización. no
resutteñ elegibles ni para la cobertura de pérdida invotur{aria delempleo
nj para la dé incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de prodl¡cirse el sinieslro no
lengan ningún tipo de relación laboral, ni por cueñta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contÉtacjón de baia laboralpor razoñes desalud, nihayan estado de baja
por enferrnedad durante más de 30 dlas consecl'livos en los 24 meses
anteñores a la adhes¡ón.

4,3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enl¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente pótiza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
ve¿ alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospital¿ación y una vez
lranscurridos los el periodo de carencia inic¡al- Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales consecut¡vos d¡cha situac.ión. Oo no
permanecer los «) d¡as consecut¡vos, §n sltuac¡ón de Hospitat¡zación, la
eñtidad aseguradora no aboñará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Cond¡ciones Particulares con el lím¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en tota¡ y siempre que dicha siluación de lncapacidad femporal
ocuna durante la vigencia delseguro y haya transcurido el periodo de carencia.
4,4. EXCLUSIOI'¡ES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecL€ntemerte, no se pagará prestación alguna en aquello§ siniestros que
resullen o sean consecuenoa de ias siguientes situaciones:

a) EnfermEdades, les¡ones y complicaclonG causadas d¡recta o
¡nd¡rectameñte por voluntsd del Tomador/Asegurado o
dorivadas dq la realizac¡ón de actos notoriamente temgrar¡os
que entrañen grdves rbsgos para la salud.

b) El $1barazo, parto o aborto asi corño los psriodos de dsscanso
volunla¡io y obl¡galor¡o que prccedan sn caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuañdo el Tomador/Asegurado se oncuenÍt
ba¡o la inltuonc¡a del alcohol, drogas tóricas o estupefac¡eñtos;
los que ocuran on sstado de perturbac¡ón montal,
soñambul¡smo o en desal¡o, lucha o riña, excepto caso probado
de legit¡ma dgfensa; as¡ como los derlvadoE de uña actuac¡ón
del¡ctlva d€l TomadoíAsegürado, declarada judic¡almento, o su
resistenc¡a a ser deten¡do,

d) Cualqu¡er e¡lemedad, dolenc¡a, 6tado o les¡ón por la qus ol
Tomador/Asegurado haya reclbido d¡agnóst¡co y/o tratao¡ento
de uñ méd¡cosn los l2meses anter¡ores al inic¡ode la cob€rtur¡
de la presente pól¡zá con antorioridad a la contratac¡ór a la
póli¡a, as¡ corno las secuolas produc¡das porellas, a6i como los
delectos de nac¡mierto y las er¡rermedadss congénitas.

e) Las inloryenc¡onea quirurgicas y tratam¡entos médicoo y/u
odontológ¡cos que no sean esoncialG por razonos módlcas y
sqar demandados por el for¡adqr/Asegurado por rdzones
ps¡cológ¡cas, porsonalos y/o sstátlcas, si€mprs quq no s€ deban
a s€cuelas de acc¡dgntes produc¡dos con postsrioridad a la
fecha d6 electo d6 la cobenura del seguro.

0 Oolor lumbar, cerv¡c¿|, dorsal, sacro y c¡ático, así como
cualquler otrc p.oc6o patológ¡co que tenga como
manlastac¡ón ún¡ca el dolor, salvo quo exlstan Evldsncias
objeüvadas pqr Gtud¡os [úr¡cos complementados
(rad¡olog¡as, gammagrafias, escánor€6, T.A.C, etc.) qu6
demuestren la ex¡stgnc¡a de alterdc¡ones y lesiones que
¡ustifiquen eldolor causa dq la ¡rcapacidad tempor¿|.

g) Celaleas, eóferñedades ps¡qu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyondo gl
oslrós, ans¡€dad, depres¡ones y alecciones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enfomodades y al€cc¡oñes hayan sido
d¡agnosücádas y tratadas por un méd¡co esp€cial¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las enfemedades o lG¡ores derivadas de Ia prácüc¿
profes¡onaldo cualqu¡er dsportg de la participac¡ón on apuestas
o compel¡c¡ones, y de la p¡ácüca como afic¡onado o profffiional
de act¡v¡dades de alto ñosgo, asicomo los accidEntes derivados
da la conduccióñ de vehiculos sin el corespond¡ento porm¡so
expedido por la autoridad compétente y 106 .ccldent6 aérsos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales en l¡nga r€gular autoatada.

i) Las curas de reposo, termalos o d¡otáticas.
j) Aquellos Asegurados quo ostón p€rcib¡ondo una pens¡ón de

inval¡dez o quc eÉtén tram¡tando on ol momento de la
contratac¡ón del s€guro la ¡ncapac¡dad pqínañento absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARAI'¡TIAS:
Las coberturas de Perdlda lnvolunlar¡a d6l Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospitalizac¡ón son excluyentes entro s¡ depondiendo de la s¡tuaciór
laboral6ñ la que sg oñcuéntre 6l Tomador/Asogurado on ol momsnto de
produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asogurado esté
cub¡o.to por Pórd¡da l¡voluntaria del Empleo no podrá estar cubiorto por
lncapacidad Terñpordl, n¡ por Hosp¡tal¡z.clón e ¡gualmente en et reato do
los supuestos on qu6 el loñador/Asegurado pueda estar cub¡eño por
lncepac¡dad Ternporal y Hosp¡tal¡zación.
5., EXCLUSIONES COMUNES A fODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneiciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérd¡da lnvduntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingenc¡a se
produce, o se c,eriva o es consecuencia diÍecta o indirecta del
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l. Los rlqsgos extraord¡narios su¡etos a rscargo obl¡gator¡o a fávor
delConsorc¡o do Compo¡sación de S€uaos,

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos dorivado6 de confllctos armados, haya o no

preced¡do declaración ofic¡al de gue.ra.
4. Las cons€cuenc¡as d¡recta o ¡ndirectas de la reacción o

ladiac¡ón ñuclear o contam¡nac¡ón rad¡act¡va.
5. Su¡cldloo la tgntaüva dolñismo durante la prirñgra anua¡¡dad de

seguro.
6. Lossin¡esEoscausadosintffic¡onadamgnte/volunt¿ñamenteo

por mala fe dol fomador/Asogurado. Las con§,ecuenc¡as de un
acto de lmprudeñc¡a tsineÉda o negligencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado as¡ ¡udicialmonlq,

7. Los s¡n¡est¡os ocuridos como consecuenc¡a de temblores de
liera, erupc¡onos volcán¡cas, ¡nundac¡onqs y otrcs loflómenos
sism¡cos o metegrglóg¡cos de carácter extraord¡na.io.

8. Lo6 prcduc¡doB antes de la prlmera p¡lma pagada.
9. Los C¡lificadgs pgr el gob¡emo de la ñac¡ón como Calamidad

Nacional o catástJolg así como ep¡dem¡as y pandem¡as.
10, Las consécuooc¡as de gusrras o do otr6 clrcunslarcias

oxtraord¡narias y aquéllos otfos supuestos que teñgan ¡a

considorac¡ón de tuer¿a mayor de acueado con lo prevlsto on el
articulo l.'105 del Cód¡go C¡v¡1.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplic¿ble al presente seguro será la especifcáda en la Base
Técnic, del seguro en Éda momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta larifa se le sumarán los impuestos
y Ecárgos que sean en lodo momento legalmente reperoltibles.
7,- PAGO OÉ LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para toda la duración delseguro.
Los rec¡bos de pdmas debeÉn haceEe efeclivos por el Tomador/Asegurado-
Con carácter general, y salvo paclo en conlrario establecido en la póliza. el
abonode las pr¡mas se real¡zará mediante domiciliación bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad
AseguradoÍa el mandato SEPA donde autoric€ la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utili¿ado.
En caso de impago de la prima únic¿, el seguro no enkará en vigor En este
caso. ¡a Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
s¡nieslro.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El fomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá real¿ar las
modmcaciones que se eslablecen en elpresente apartado. Estas modiflcaciones
una ve¿ notificadas y aceptadas por la EntidadAseguradora eñ un plazo máx¡mo
de cinco dfas hábiles supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que uña vez fimado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
día de la sol¡citud.
Anulac¡ór dql Seguro. Cuando se realice la amortizacióñ total de la operacjón
de fnanciac¡ón vinculada al seguro dará lugaa a la extinc¡ón del m¡smo, previa

devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el impone correspondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez real¿ado el extomo de la prima. la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extirEuido el contrato de seguro.
f'rod¡fcacióñ do la suma assguÉda. La amorlizaqón anticipada paroal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondlente a la parte amorlizada arfic¡padarEnte del
préstamo menos el importe corespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigenle el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las ñuevas condiciones
de la póliza kas la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
S.- DURACIÓt'll DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma du.ación que la operac¡ón de fnanc¡ación
vinc.ulada, estableciéndose un periodo mlnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 r€ses. No obsta e a lo anterior, la edad del
Toñador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al numero de
años de duración de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resullado más de 65 años.

La coberlura terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
el momeñto en qL¡e tenga lugar el primeao de los sigurenles evertos:

a) La focha en la cuat todas las cantidados deb¡das por ol To-
madodAsegurado a la ent¡dad prestamista por El Contrato
d9 F¡nanc¡ación vlnculado a egta pól¡za de seguro fuéran rc"
embolsadas a la Erit¡dad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse lafscha do tonn¡ñación dotContrato do F¡nan-
ciación v¡nculado a esta pólÉa, auriqug no se hub¡eran rg-
embolsado todas las cant¡dad€s dobldas en v¡rtud det
m¡smo.

c) La focha en q¡¡ecl Contrato de Fiñañc¡ac¡ón v¡nculsdo a esta
Pól¡zá dg s€guro tormine por cualqu¡er causa.

d) Lafscha on la cual el As€urddo alcance la edad de 65 años,
o en la fucha er la que Ee cese en toda act¡v¡dad profes¡onal
rernunorada, o 0n la fecha de lubitac¡ón o ds prsjub¡lac¡ón
cualquiera que ssa su cau6a, excépto pa¡a la garantia de
hospital¡zac¡ón.

e) La lecha de fallcc¡misnto o do dsclarac¡ón del estado de ln-
capacidad Perman€nlg del As€gurado en cualquiora d6 su§
gr¡dos o Gran lnvalldo¿

0 La lecha en la qu6 s€ produzca una subrogación, ces¡ón de
la pos¡ción g cualqu¡€r transm¡slón do tos de.echos y obli.
gac¡ones de las partos que ¡niorvienen en el Contrato de FI-
ñenciaclón.

g) Asim¡smo, la cobertura tem¡rará en la techa gn la qus el
Asegurador haya pagado el númerg máxino de prestac¡o-

no§ consecuüvas o altqmas por lncapac¡dad femporal, Hos-
p¡talizac¡ón y/o Pérd¡da Tomporal lñvoluntar¡a de Eñpteo
que ss han fijado en e§la pól¡za.

IO,- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlizacjón
total anticipada de la opelación de ñnanciación a la que se encuenlra vincutado
elseguro. En estos casos se procederá según lo eslabtecido en elapartado 8
de las presentes Condioones Part¡culares.
En el supúesto de rescisióñ anlicipada del seguro, esta tomará efedo en el
momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolvléndose la
parte de la prima no consumida conespond¡ente a la mensualidad en la que se
produ¿ca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
libe.ada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Erfidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los s¡guientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla circunstancia a la
Aseguradora, é$ta podrá proponer una modiflcación del conlralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurddo dicho plazo, en caso de s¡lencio o de
rechazo. la Enlidad podrá advertir de nLrevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcunidos los c¡lales y en los ocho dias
s¡guientes comunicará al Asegurado la.escisión deflnitiva. LaAseguradora
podrá, igualrnente, resciñdir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a parl¡r det daa en que tuvo
conocimienlo de la agravación del riesgo.

. De conformiijad con lo eslab¡ecido en e¡ articulo 15 de la Ley de ContEto
de Seguro s¡ pot culpa del tomador la prirnera prima no ha sido pagada. o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el aseguradorliene derccho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en ¡a pól¿a. Sa¡vo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligEción.
Si elconlrato no hubiere sido resuelto o exlinguido confome a los pátafos
anteñores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
dla en que ellomador pagó su prima.

De acuerdo con lo €stablec¡do en ol art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
S€guro las partos pu€den oponsrso a la prónoga del cgntrato med¡ante
una not¡t¡cac¡ón escrlla a la gtra parte, efqctuada con un plazo de dog
mes€6 de añüc¡pac¡ón a la coñclus¡ón del pgr¡odo dol sogurc en cu.so
cuando Ia oposlclóñ a la prórogE soa elgrcltada por la Enüdad
Asegurádora o bien con un mos de antolag¡ón cuando la oposlc¡ón a la
prór.oga sga slecutada por el Tornador/Asogurado.
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CONCEF¡O POREI CUAL SEASEGU

I1,- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la pñma única no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en la presente pól¿a el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bi o comprobante del pago de la
cofrespondiente cuota de¡ préstamo.

La Ent¡dad Aseguradora garant¡za el abono de las preslaciones contraladas en
las cond¡ciones que se estable¿can en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al TomadodAsegurado, debiendo pemitir a su ve¿ et
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas vbitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considerc necesaria.
El incumplim¡ento de estos deber6 se enlenderá como renuncia al cobro de la
preslación, salvo que no haya sido posible el llevado a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en cáso de sinieslro por lncapac¡dad femporal.
La documentaoón que la Compañía solicjlará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la sigu¡enle:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apgnura del s¡n¡estro
" Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que juslifique al menos 30 días en

desempleo
- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidarnente firmada v sellada- Certrñcado de Empéa y dos últimas nóminas. debidamente flrmado y
sellado

' Desglose de la liquidación e andemnizac¡ón efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamerfe firmado y se ado. Justificante conespondÉnle al ingreso de la indemnEaoón.- En caso de SI,¡ACiJUEZ. Acla de Concihacón. Demanda y Sentenqa
Judicial- En caso de E.R.E.. al¡toüación administratúa y comunacacaón de la
empresa allrabajador.- Carta del SPEE aceplando el pago de la prestación con el periodo
remnoodo- Recjbo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la litularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomente relacjonada o
que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.

En la cont¡nuación del s¡n¡estro
- Justificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEÍIIPORAL
Eñ la apeÉura del Sin¡eslrg:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa {trabajadores por cuenta ajena).

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de eslar in$crito en el régimen de Autónomos de ta
Seguridad Soc¡al y último pago.

- Panes de baja que acrediten la rncapacdad temporal det Aseaurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competenté. que
juslifiquen al menos 30 dias en rncapaodad- Historial Clínico o Cerlifcado Médico donde se delalte la fecha de
dra
se

gnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlificado
hará constar especificamenle si existen antecedentes relacionados

- H¡storial Clinico o Cerlificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
s€ hará constar especif¡cameñle si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accider(e copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se kata de un accidenle ¡aboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justiflcante de la litular¡dad de la cuerfa bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cu¿lquier otra documentación súst¡tdiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcañce.
En la cont¡nuación dsl s¡n¡estro:
- Panes de hospilalización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corrcsponda.
S¡ fuer¿ proc€dente el rechazo de un siniestro con poste.ioridad a haberse
eHuado pagos con cargo al misrno, elAsegúrador podrá repetir a sir elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benelciario por las sumas indebidamente
satbfechas más los intereses legales que co[espondan.
El pago de la Prcstaclón sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurdor haya
recjbido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte d€l
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentacióñ, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Ertidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se ha¡la en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fiadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada coñ los límites establecidos en
la página primera de las presenles Condidones Parliculares y s¡n perjuic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel procedimiento de reclamacjón desde
el momento en que se encuenke en §iluación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvduntaria del Empleo de he{ho, hasta la primera de las siguientes
lechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluac¡ón de
lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntana del Empleo u Hospitalización,
o deie de aportar las pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situac¡ón.

. La fecha en qúe a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospilalización que se han fjado en esta pól¡za.

Las Prestaciones previstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Eenefciario establecido en las presentes Coñdiciones
Part¡culares.
I2.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

f2.1 El régimen de las reclamaciones será elprevistoen el articulo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenac¡ón, supervisióñy solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El fomador del seguro. el Asegurado y el Beneflciar¡o o los
Benefic¡arios, asÍ como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y rec.¡amaciones ante el Servicio de Reclamac¡orEs de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
eñ e¡ P" de la Caslellana ño 44, 28046 l\4adrid y con pág¡na web:
www.dosfp.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo antedor, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrito alArea de Protecc¡ón
del Cliente de CNP PARÍNERS, y en su caso, con poster¡oridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora. o que haya
lranscurrido elplazo legalmente estableodo sin que haya sido resuelta
por la Enlidad.

12.4 ElÁrea de Protecc¡ón delCtíente de CNP PARTNERS, domicitiado en
Carrera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico Droleccrollde'chenle@ctrooartners eLt Iramilará y resolverá
cuanl¿s quejas y reclamaciones le sean formuladas por las persona§
anteriormente mencionadas. en primera instancia y tras Su resoluc¡óñ
por dicho departamento podrá segúirse la tramitación ante et Detensor
del Cliente de la Enl¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c¡y'elázquez no80, 1óD, 28001 ¡radrid Tfno 913104043
' Fax 913084991 reclamaoones@da defensor.oro. La entidad
aseguradora §e compromete a preslar la colaboración necesaria en la

con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de tas
mrsmas

- Adernás de lo anterior en caso de Hospitalazación informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de tas
diligencias jud¡ciales y/o áteslado y/o copia del cert¡ficado emit¡do por ta
empresa si se trala de un acc¡dente laboral- Recibo del préslamo pagado a la fecha del s¡niestro.' Justiñcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
Preslaciones.- Cualquier oka documentación sustitut¡va de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para veñfcar su vattdez o alcance

En la continuac¡óii dels¡niestro:
---Fáf es?'e:on-ilrm-fcio-ñ¡eiáEa japeriódicos.
- Recibo del préslamo pagado delmes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del g¡nisstao:
- Copia legible delDNI/NIE.
" Vida laboral aclualizada y coñpleta o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistenc¡a de situaciones de alta emitido por la
Tesorería Generalde la Seguridad Sociat.

- Parte de hospitalizacióñ con especifcación de la hora de entrada y satida
del centro hospilalario que justiflque al menos 7 dias de hospitalización.
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instrucción del proced¡miento de resolucióñ de las quejas y
reclamaciones y a aceplar¡as resolucioíes que elDefensor delCl¡enle
emita y que tengañ carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obslaculiza la plenitud de
lulela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,

. nia la prolección administraliva.
El Area de Protección al Clienle, actuará en la resolucióñ de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido eñ su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la En(¡dad
Asequradora, y que les será faclhlado en cualquier momento.
13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIó¡¡ OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la ñorrnativa apl¡cable en materia de
protección de datos. y especialmente eñ el Reglamento (UE) 20'16,679 del
Parlamento Euopeoy delConsejo de 27de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecla altratamienlo de datos personales y
a la libre circulac¡ón de estos datos y por e¡que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Prolección de Dalos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORIi|ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Responsablo dol tratam¡ento ds sus datog
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP PadneTs) NIF
A-28534345
+info: ¡nformación adicional
Finalldad dol tratamlento de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contralo de seguro.
+¡nfor información adicional
Lgg¡ümac¡ón psra sl tratamisnto de sus datos
La base logal para el trataménto de sus datos qs la elscuc¡ón del contrato
dessguroen los términos qL¡efguranen las Condicionesde la Póliza, as¡como
en la Ley de Contrato dE S€guro y Loy dq Ordgnaclóñ, Supervis¡ón y
Solvgncia de ontidades as€guradoras.
+info: información adicional

Dostinatariog

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/o Coasegu6doras.
r' Proveedores de CNP Partners para ¡a prestación de servicios relacionados

con e¡ contEto de seguro sL¡scrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Panners para la prestación de algrln servicio relacionado con su @ntrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemali¿ado dichos servicio§, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespondiente contráo de tratam¡ento de datos.

r' ¡,¡ediadores (agentes y/o coredores) que hayan inleryenido en la mediac¡ón
de su conlrato.

r' Empresas del 6rupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las oblillac¡ones de supervisión y/o para gestión adrün¡strat¡va y geslión

centralizada de reorrsoG infomáticos.
TransÍoronc¡as lntemac¡onales p.sv¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+rnfo: información ad¡cronal
Derechos
Acceder, rectifcar y suprimir los datos, as i como otro6 derechos corno se explica
en la ¡nformación adicional.
+info: ¡nformac¡ón adicional

En conqelo, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales seráñ
tÍatados p¿ra:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
, En su cáso, para la rea¡ización del test de ¡doneidad y conveniencia, as¡

corho en su caso mantener actual¡zados sus dalos para este fn;. Suscrib¡r. cumd¡r y exigir el cumplim¡ento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimierio adminislratjvo al contrato de seguro hasta la

elinción de las obligaciones jurídicas de las partes bajo etmismo;. Presentar al cobro las primas que deba ¿bonar et Tomador bajo et contrato
de seguro y emitir reobos relatryos a las mismas:

. Tram¡tación de los siniestros (¡ncluyendo prestación de servicios por
terceras empresas corfratadas por CNP Pañners para el cr]mplimienlo del
contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y e¡ su caso, tiquidación de
los siniestros a través de las empesas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Regislro de pól¿a§, siniestros, provisiones lécnicas e inversiones;

. Real¡zar evaluaciones delriesgo, solvenciay posiuefraude defoma previa
a la sLrscdpc¡ón del contrato de seguro o en cualqu¡er momento de la
vigencia del mismo, ¡nc.luyendo, habida ct€nta det iñte.és tegítimo que
ostenta la Entidad AseguGdora,la consulta y cruce de los Datos Personates
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con llcheros sobre
solvencia paliimonial y crédito;

. Cumpiir con obligac¡ones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliquen a ¡a Ertidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté b¿sado en una habilitac¡ón legal;

. La realización de estudios de técrica asegúradora en análisis de mercados
objetivos y perflados confnes acluariales para la determinaciónde la prima
en la suscripción del contralo de seguro

' Gestionat en su caso, de foÍna centralizada los recursos infoaméticos
(aplacaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes adm¡n¡strativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Rem¡tirle comunicac¡ones comerc¡ales sobrc 16 productos de CNp
Partners similares a los contralados a través de coneo postal y/o llamada
lelefónicá

¿Qué tratam¡entos ad¡cionales podemos reallzar?
Adic¡onalrnente:
r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser lratados para rem¡tirte oferta§

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asl como
infomac¡ón sobre productos distintos a los conlralados, información sobre
las acsiones de mafteting q!¡e CNP Parlners vaya a llevara cabo (enlre las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteo§, concuGos, evento§ de
cualquier tipo y lemática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de ne$Eletters {todo ello incluso por medios elect.ónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lráados para la elaboración de
pembs con fnes comerciales y de marketing c¡n el obielo de conocer sus
prefere¡c¡as y necesidades y, en su caso, y eñtre otras, adecuar las
comunicacione$ comeE¡ales, dis€ñar productos en base de didlas
preferencias y neces¡dades.

¿Duranto cuánto üempo tratargmos sus datos?
Los datos peEonales proporcionados se conservarán mientras se manlenga la
relación mercantil, §alvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opuesto
con arierioridad, en su caso y una veu finalizada, durante el plazo de
conservac¡ón lega¡mer{e establecido. Puede consultar en cua¡quier momento
dichos dazos env¡ando un coreo eleclrónico a cualquiera de l¿s d¡recciones de
coneo electrónico establecidas en Datos de contacto det Resporsable de
Tralamiento.
r' Si ha dado su consentimieñto, podremos tratar sus datos para remitirle

ofedas comerciales de CNP Partners por med¡os electónicos, asi como
¡nforñación sobre productos dislinlos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre tos
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cúalqu¡er tipo y temática), la realización de eñcuestas de salisfacción y
envio de nev6letters (todo el¡o induso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles
con fnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su c¿so, y enlre otras, adecuar las
comunic¿c¡ones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

II{FORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rospoilsable d€l tratamlenlo de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21,28014 [¡adrid
Teléfonoi 915243431
Coneo Eleclrónicor alencion@cnppartners.eu
Delegado de Proteccjón de Datos: qE!Eg@!!!pgd!CEÉlJ
Fiñal¡dad del trátam¡ento

¿Con qué linalldad l.atamos sus datos?
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Los lratamiertos establecidos en los dos párafos anteriores podrán l¡evarse a
cabo hasta que ños solicite su oposición de conformidad con lo establec¡do en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Legiümac¡óí para el tratañiento de sus datos
¿Por qué podemos tralaa sus dalos peÉonales?
Sus datos podrán ser tratados pa¡a la ejecución de su conlrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos dalos o a que sean tratados, ño será posible
¡a celebración del contrato de seguro y/o geslión del contralo.
Adicionalmente. sus dat06 serán tratadG por los siguientes motivos:

'/ Si ha ac€pt¿do la cláusula del tratamiento de sus dalos para recabir ofertas
comerciales de CNP Parlners pornedios e¡ectrónicos asicomo información
sobre prodüctos dislintos a los contratados, para infomarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, pmyectos, sorteos,
concursos, evento6 de cualquier tipo y temática) y/o realjzación de
encuestas de satisfacción y newstetters (todo ello incluso por medios
electrónico§), sus datos seráñ lratados para dichas finalidades.

r' Si ha aceplado, la cláusula para el lralam¡ento de sus datos para la
elaboración de perfiles con ines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adeoar las comunicácjones comerc¡ales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y neces¡dades.

Asi mismo, podremos lratar sus datos para elcumpl¡miento de una obligación
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normativa que aplilue al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Conl.alo de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de ¡rediación de Sequros, Ley de Cornercialización a dístancia
de servicios inancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Oc.tubre de 2014, por el que se completa la Directiva 2009/13€/CE, así
como los Reglañer¡tos comunitarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, D¡rectiva IJE
2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de m
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos tundamentales relativos
a los productos de invers¡ón minorista vinqllados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de lo§
compromisos por pensione6 de las empresa§ con lo§ kabajadores y
benefciarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un tJturo y que
efecie alcoatrálo
Asi mismo, se podrán lratar para los casos en que exista un interés legftimo por
pane de la aseguradora.
D6tinatarios
¿A quiér se le va a coñunicar sus datos?
Además de lo ind¡cado, siha aceptado ladáusula de comunicaciónde losdalos,
sus dalos se van a comu¡icar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerle infomac¡ón comercjal sobre productos de seguro,
inlermediación a través de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre
acciones de markeling (entre las que podrán fgurar campañas, proyedos,
§oneos, concursos, eventos de cualquier lipo y temálica) asi como envio de
newsletters. por cualqu¡er med¡o (entre olros, postal, teléfono, e-mail)l. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAU IION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únic¿menle los lendrá CNP
PARTNERS,
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Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de calera,
tus¡ón, esc¡sión y transfomac¡ón.
La transfereñcja lntemac¡onalde Dalos a las efipresas del Grupo Salesforce.
sdose llevará a cabo s¡empre ycuando las mismas estén incluidasen el ámbito
de las Normas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, qLre ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y contarán con lodas las garanlfa$ y
medidas para salvaguardar la seguñdad de sus datos.
Mañtendfemos acluali¿ada la información sobre transferenc¡as intemacionales
que se vayan a rcalizaf en un fuluro en nuestra \¡eb:
httpsi//wwrv.cnppartners.es/politica{e-privacidad/
Oerechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier peGona liene derecho a conocersiCNP Partners eslá lratando datos
personales que les conc¡eman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorgcho ds accsso) asl como a sol¡citar la rectmcación de los datos inexactos
(derecho de rectificacióñ) o en su caso, su supresión cuando, eñtre otros
rnotivos los dalos ya no sean ne@sano§ para los fnes que fueron recogidos
(derecho de suprcsión).
En determ¡ñadas circurstancias, los interesados podrán solicitar la limitación del
lratam¡ento de sus dal6, en cuyo c:rso, únic¿mente los conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitac¡ón del
tralam¡ento).
En determ¡nadG c¡rcunstanc¡as y por molivos relac¡onadgs con su
altuaclón pan¡cular, los ¡ntgrqsados podrán oponerse al tratamlento do
sus datos. CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que obod€zcan a
motivo3 legíümos o el eierc¡cio o defensa dq pos¡bles r€clamaciongg.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su comentimierto (dErecho de
rovocación del consenüm¡ento)
En elcáso de que solicite la portabilidad de sus datos a oka entidad aseguradora
(der8cho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

clrnplan con los requisitos para que se pueda ejecúar la misma y siempre y
cuando la empresa a Ia cualdeben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la porlabilidad (por ejemplo, no se podrán

real¿ar si afectan a datos de salud o se katen de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación coñ sus datos.
Si prefiere enviarnos su petición por coreo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
SeNicio de Atenoón al Clienle
Canera de San Jerónimo no 2'l
28014 Madr¡d

Porfavor, no olvide indicarque se pone en corÍacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

S¡ no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación Io puede hacff a través de email
Drolecciondelclienle(OcnoDarlnerc.eu o a través de un escrito en el dom¡c¡lio
antes iñdicado pero dirigido al Área de Proteccióñ del Cliente. Eñ todo c¿so,
puede acld¡r a la agencia esp¿ñola de protección de datos que es la autoridad
encrrgada de velar por elcumplimiento de sus derechos en e§ta materia. En su
página web puede enconlrar información adicional y comp¡ernentaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos uñ link a su pág¡na lvebi
httpsy /r'¡,r¡,/.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php



CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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POR FAVOR, LEA ATEI.ITAfIIENTE LA INFORfiIACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTE DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

), Debe autor¡zar el u§o de Sus datoq de salud on caao de s¡fliestro. oara la tram¡tac¡ón. osr¡tación v llou¡dac¡ón dol mbmo. dado oue de
Io contmdo no so podrá eiecutar ol contrato:

D Aceplo, conforme a lo anteriot, altratam¡ento de los datos de salud para la ejecución del contrato por ta prop¡a aseguradora o a través de uñ. proveedoÍ de CNP Parlners para la tramitación y ¡¡quidación det sin¡estro

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser katados para reñitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asl como infor-
mación sobre produclos dislinlos a los contratados. ¡nformac¡ón sobre las acciones de markeling que CNp partners v¿ya a llevar € cabo de
cualquie. lipo (enlre otras. campañas, proyectos, sorteos, concul5o§, evenlos de cualquier lipo y temát¡ca), l¿ realirac¡ón de encuestas de salrs,
facción y envfo de /,ews/etters (odo ello incluso por medios electrón¡cos).

tr Acepto el trat¿mienlo de m¡s dalos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sob.e produstos distintos a tos con-
tratados. §obre accione§ marketing, realización de encueslas de sat¡sfacción yenvfo de newslett€r§ (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos)

Si acepta lo sigúienle, sus datos podráñ ser comunicados a otras empresas del Grupo alque pertenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
información comercral sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otÍas, campañas proyectos.
sorleos. concursos, eventos de coalquier lipo y temáüca), asf como envlo de ¡,ews/ette¡s. por cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail). +¡nfo: ir¡formación adicional

D Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pedenece CNP PartnerE para lines comerc¡ales y de marketiñg y
recepc¡ón de newsletters (por cualqu¡er med¡o).

Si acepta, §us datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerc¡ales y de market¡ng con el objeto de corocer sus
preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicac¡onea comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidade§.

O Acepto el lratamiento de m¡s datos para la elaboración de perñles con fires comerciales y de marketing.

El pÉsenle contrato se r¡ge por las cONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y pqr los anexos y Apénd¡ces qué emita ta
Enüalad Aseguradora, y que, en su co¡junto, const¡tuyen €l Coñtrato de Seguro, carsc¡endo de valor y eiecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIOI{ES GEI,IERALES son desárro¡¡adas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARIICULARES. En caso d6 dlscropanc¡a entre to
eslablec¡do en las Col,¡DlcloNEs GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICLJLARES, p¡Gvalecerán éstas sobre aqué¡las, satvo que dicha
discropanc¡a derlve de pacto§ contra la ley, la morál o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos do pl6no derecho, lgualmentq las pr66ntes
CONolcloNEs PARTICULARES son em¡tidas lomando como base las declarac¡on€s del tomador, €l cuGt¡ona.¡o módlco o 6n caso de ser as¡ requer¡do
por la compañla aseguredora deacuerdo con las pru€bas que se cons¡doror ñ€cesadas para uña correcta valoración del ri8go.
A los electos de lo d¡spueslo en los art¡culG 122 y '124 del Reglaniento de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvenc¡a de las Eñt¡dades Aseguradoras y
ReaseguradoEs, aprcbado por Real Decreto 1060/20't5, de 20 de noviembrc, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconocg haber rcc¡b¡do, en la
r!1¡sma fecha y con anterior¡dad a la celebración dolpreseñte contrato, Nota lnformal¡va comprens¡va de todos los aspectos relat¡vos al presente seguro
que se conteírplañ en Ios c¡lados pfeceptos feglamentarios,
EL TOMADOR OECLARA COHOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMlnDO CON ANTERIORIDAD.

Lo¡do y confofme,

Hecho por dupllcado, en 10 hojas ¡nseparables exped¡das por ambas caras, en VILLAM UELAS, a 18 de Diciembre de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D, Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
D¡rector General Adjunto
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PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dire.t Debk Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mand¿te Reference

206833081 000200000000592401

Nombr€ del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

JESUS MARfIN GALLEGO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |BAN del Deudor
A(.ount nuñber |EAN of the Debtot

ES14 3081 0200 1714 2437 5416

swtFl / Btc

BCOEESMMOSl

dÉlñhmo, nip.du¡cro ¡lguno.ñ b. tñl.r.5.r d.tdeudor.

¡núDq¡ngvou.deutSEFAthroügh¡tsl¡neñchlhtt¡¡utht\,wt¡hout¡tvotu¡agv2t¡..lnnlakselld.ntvthErcofo,¡hfsczutea\yp4¡ud¡cetothc¡.rc tofthedebto¡.
Nombre dé la (alle y núm€ro
Strect Na¡n¿ añd ñuhber of the Crédttor
CARRERA oE sAN JERóNtMo, 2i
Códlgo posal / Cludad
Postal Code / C¡¡y
280I4 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acrredor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡f¡caclón del Acreedor

M€d¡añte la firña del presente formu¡ario de Orden d€ Domiciliación, usted auroriza ¿ CNp PARTNERs de sequros y Reasequros, S.A. a eñviar órdenes a su
€ntidad ilnan(iera, para adeudar en tu cuenta Ios importes que s€ daveñguen como consecuencia de este €ontrato y, asimilmo, autoriza a su eñtldad
fin¿nc¡era para (argár €n su .uenta los ¡mportes debidamente notiflcados por CNP PARTNERS dé Seguros y Reaseguros, S.A. Coño palte de su! derechos, el
deudor está legit¡mado al reembolso por !u entidád eñ los térmiños y condi<ioñes del contraro suscrito.on l¡ ñrsma. La soli(itud de reembolso deberá
efectuarse d€ntro de las oaho semanas qu€ 5igr.¡en a la Fe(ha de adeudo eñ cuenta. Puede obteñEr informac¡ón ad¡cional 50bre sus dere(hos en su entidad

Rv ttgit¡g ¡ht' ñand¿Ia lo.ñ, you euthot¡¿c CNP PARTNER' dc s.gu.os y q¿ateguros, s.A-b tend ¡n ru<t¡oas to you¡ bank ¡o debk yo¿t¿c.ount ¡h.lmoud.t thal a.crue a5 ¿ rruh

ol /ou. nghrt fou ar ent¡tled ¡o a retnd frn you. b¿¡k und.r thc ¡¿tñs eñd con¿ttt¡o¡s of your zg¡eem.nt w¡th you bahk. a réfund ñut¡ b< cte¡ñed wtth¡n e¡ght peek, st¿.t¡ng
l¡oñ rha dak on vh¡ch rou, a..ouot w¿s ¿eh¡¡ed. You¡ ¡¡ghE r.gard¡ng the ñndat¿ 2.e exph¡n.d ¡o a s¡ateñen¿ ¡hat you <¿o óbtz¡ñ troñ your bank.

T¡po de pago: Pago re(urreñte
rype of payment: RecuÍ.nt pefnent

Lugar F€cha (DDMMAA^A)

Dare (DDMM|yYY)

18t12,2019
Fi.ma del deudot
Srynaaure of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóNIMo, 2l 2Sot4MADR|D
Please, rctun to Cred¡tot ¿ddrcss

Ejcmplar para el Acrcedor

CNP PARÍNERS DE S€GUROS Y¡EASEGUROS, SA -
RM & Madn¿. t o43t9 hbrorrrt.sl.&t

Crc!d.S¡trldúrtro. 2l -2s0t4 VrOn¡O tesp,qÑ¡l
L'hro & sei.d'da.- 1016 t9:hor¡n"132r0 tr! tLNtF

-T + l,r9r52¡ll'r¡ F +14rtr2{qot N +.6pp$,6 s
Al3ll¡]45 ar¡\c  dñr. DCSFP C0!1!{5flXI
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